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ANEXO A 
 

Modelo de Aval para garantizar los aplazamientos o fraccionamientos de pago. 
 
 La entidad avalista………………………………………………………………con 
CIF……………..….representada por D…………………………………………….. y D. 
……………………, que actúan con poder suficiente para obligar en este acto a dicha 
Institución, según resulta de las escrituras autorizadas el día…………….. y ……………. 
respectivamente, por el Notario de …………… D. ………………………………………., 
Nº de Protocolo……………..de fecha ………………. 
 
 Por el presente documento se constituye en ante el Ayuntamiento de Cádiz, en 
fiador solidario de D. ………………………………………………………, con NIF/CIF 
nº………………. para obtener el aplazamiento/fraccionamiento del pago de la deuda 
siguiente: 
 
 Concepto: ………………………………………………………... 

Nº de recibo o liquidación/Expte. de apremio nº: ……………….. 
 Periodo impositivo: ……………………………………………… 
 Sujeto Pasivo: ……………………………………………………. 
 Importe:* ………………………………………………………… 

* La garantía debe cubrir el principal y los intereses de demora que genere el 
aplazamiento, más un 25 por 100 de la suma de ambas partidas. 

 
 La entidad avalista renuncia expresamente a cualquiera beneficios y en especial los 
de orden, división y previa excusión de bienes y a cualquier otro que vaya en perjuicio de 
la solidaridad estipulada, comprometiéndose  a efectuar el pago dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al requerimiento que a tal efecto se le haga. 
 
 En caso de concurso, quiebra o estado de insolvencia del deudor principal o de la 
entidad avalista será inmediatamente exigible, sin ningún otro requisito, el aval aquí 
constituido y, a tal efecto, y por lo que respecta a la entidad fiadora, quedará sin eficacia la 
suspensión del acto administrativo. 
 
 Este aval estará vigente hasta tanto la Administración no autorice su cancelación. 
 
 El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de 
Avales con el número…………….. 
 
 Y, para que conste se formaliza la presente fianza en ………….… 
a……..de……………de 20…. 
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ANEXO B 
 

Modelo de Aval para la suspensión del procedimiento recaudatorio en período voluntario. 
 
 La entidad avalista………………………………………………………………con 
CIF……………..….representada por D…………………………………………….. y D. 
……………………, que actúan con poder suficiente para obligar en este acto a dicha 
Institución, según resulta de las escrituras autorizadas el día…………….. y ……………. 
respectivamente, por el Notario de …………… D. ………………………………………., 
Nº de Protocolo……………..de fecha ………………. 
 
 Por el presente documento se constituye en ante el Ayuntamiento de Cádiz, en 
fiador solidario de D. ………………………………………………………, con NIF/CIF 
nº………………. para obtener la suspensión del procedimiento recaudatorio en periodo 
voluntario de la deuda siguiente: 
 
 Concepto: ………………………………………………………... 

Nº de recibo o liquidación: ……………………...……………….. 
 Periodo impositivo: ……………………………………………… 
 Sujeto Pasivo: ……………………………………………………. 
 Importe:* ………………………………………………………… 

* La garantía debe cubrir el principal más los intereses de demora que se 
devenguen durante la suspensión de la ejecución. 

 
 La entidad avalista renuncia expresamente a cualquier beneficio y en especial los de 
orden, división y previa excusión de bienes y a cualquier otro que vaya en perjuicio de la 
solidaridad estipulada, comprometiéndose a efectuar el pago dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al requerimiento que a tal efecto se le haga. 
 
 En caso de concurso, quiebra o estado de insolvencia del deudor principal o de la 
entidad avalista será inmediatamente exigible, sin ningún otro requisito, el aval aquí 
constituido y, a tal efecto, y por lo que respecta a la entidad fiadora, quedará sin eficacia la 
suspensión del acto administrativo. 
 
 Este aval estará vigente hasta tanto la Administración no autorice su cancelación. 
 
 El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de 
Avales con el número…………….. 
 
 Y, para que conste se formaliza la presente fianza en ………….… 
a……..de……………de 20…. 
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ANEXO C 
 

Modelo de Aval para la suspensión del procedimiento ejecutivo. 
 
 La entidad avalista………………………………………………………………con 
CIF……………..….representada por D…………………………………………….. y D. 
……………………, que actúan con poder suficiente para obligar en este acto a dicha 
Institución, según resulta de las escrituras autorizadas el día…………….. y ……………. 
respectivamente, por el Notario de …………… D. ………………………………………., 
Nº de Protocolo……………..de fecha ………………. 
 
 Por el presente documento se constituye en ante el Ayuntamiento de Cádiz, en 
fiador solidario de D. ………………………………………………………, con NIF/CIF 
nº………………. para obtener la suspensión del procedimiento de apremio del siguiente 
expediente: 
 
 Expte. de apremio nº: …………..………………………………... 
 Sujeto Pasivo: ……………………………………………………. 
 Importe:* ………………………………………………………… 

* La garantía debe cubrir la deuda tributaria del expediente de apremio (incluye 
principal, recargos de apremio e intereses de demora devengados hasta el 
momento de la solicitud de la suspensión) más los intereses de demora que se 
devenguen durante la suspensión de la ejecución. 

 
 La entidad avalista renuncia expresamente a cualquiera beneficios y en especial los 
de orden, división y previa excusión de bienes y a cualquier otro que vaya en perjuicio de 
la solidaridad estipulada, comprometiéndose a efectuar el pago dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al requerimiento que a tal efecto se le haga. 
 
 En caso de concurso, quiebra o estado de insolvencia del deudor principal o de la 
entidad avalista será inmediatamente exigible, sin ningún otro requisito, el aval aquí 
constituido y, a tal efecto, y por lo que respecta a la entidad fiadora, quedará sin eficacia la 
suspensión del acto administrativo. 
 
 Este aval estará vigente hasta tanto la Administración no autorice su cancelación. 
 
 El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de 
Avales con el número…………….. 
 
 Y, para que conste se formaliza la presente fianza en ………….… 
a……..de……………de 20…. 
 
 
 


